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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

IMPRENTA MARISCAL COMPAÑÍA LIMITADA

 

CUANTIA: $71.000,00

DI. Y COPIAS

ds86868sds86668686dc8685d868685Ends3585dsbots

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA

REPÚBLICA DEL ECUADOREL DÍA DE HOY MIÉRCOLESDIECISÉIS (16) DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, ANTE MÍ DOCTOR ROBERTO

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO,

COMPARECEA LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, EL SEÑOR

FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ, EN SU CALIDAD DE GERENTE

GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA

IMPRENTA MARISCAL COMPAÑÍA LIMITADA, CONFORME SE DESPRENDE

DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO  HABILITANTE. EL

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL

CASADO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO,

LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A NOMBRE DE SU

REPRESENTADA, DE ACUERDO AL NOMBRAMIENTO ADJUNTO,A QUIEN DE

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE

IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR

MÍ EL NOTARIO SE AGREGA. ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE
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NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO

QUITO - ECUADOR

POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y

SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O

SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA

MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENORLITERAL QUE SE TRANSCRIBE A

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE LA

QUE CONSTE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y LA REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IMPRENTA MARISCAL COMPAÑÍA

LIMITADA, QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- COMPARECE, A LA CELEBRACIÓN DE LA

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO

BRIZ A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPRENTA

MARISCAL COMPAÑÍA LIMITADA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL,

CONFORME APARECE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA PARA QUE

FORME PARTE INTEGRANTE DE ESTA ESCRITURA. EL COMPARECIENTE ES

DE NACIONALIDAD HECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

DOS PUNTO UNO.- IMPRENTA MARISCAL COMPAÑÍA LIMITADA, FUE

CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL

DOCTOR JOSÉ VICENTE TROYA, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN

QUITO, EL TRES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATROY,

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL ENTONCES REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO, EL QUINCE DE ABRIL DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO. DOS PUNTO DOS.- LA COMPAÑÍA

ADEMÁS, HA EFECTUADO LOS SIGUIENTES ACTOS SOCIETARIOS:----=-=-==---
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CLASE DE ACTO NOTARÍA FECHA REGISTRO FECHA

MERCANTIL

AUMENTO CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN SEGUNDA DEL CANTÓN| 11-06-76 QUITO 29-07-76
INTEGRAL DE ESTATUTOS QUITO

REACTIVACIÓN, PRÓRROGA PLAZO, AUMENTO DE|VIGÉSIMO PRIMERO DEL [07-02-95 QUITO 28-03-95
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS CANTÓN QUITO

FUSIÓN POR ABSORCIÓN VIGÉSIMO OCTAVO DEL| 01-11-01 QUITO 18-04-02

CANTÓN QUITO

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL VIGÉSIMO OCTAVO DEL| 10-01-03 [QUITO 09-06-03

CANTÓN QUITO :

CESIÓN DE PARTICIPACIONES TERCERO DEL CANTÓN 07-07-03 |QUITO 03-10-05

QUITO       
 

TERCERA.- DECISIÓN DE LA JUNTA.- LA JUNTA GENERAL

ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA

EN QUITO, EL DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO

RESOLVIÓ EFECTUAR LOS ACTOS SOCIETARIOS A LOS QUE SE

REFIERE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. SE AGREGA PARA QUE FORME

PARTE INTEGRANTE DE ESTA ESCRITURA UNA COPIA CERTIFICADA

DE LA REFERIDA ACTA. CUARTA.- AUMENTO DEL CAPITAL

SOCIAL.- CUATRO PUNTO UNO.- DE CONFORMIDAD CON LO

RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL, SE AUMENTA EL CAPITAL

SOCIAL DE' LA COMPAÑÍA, DE LA CIFRA ACTUAL DE OCHENTA Y

CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA A LA CANTIDAD DE CIENTO CINCUENTA Y

CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, ES DECIR, QUE SE REALIZA UN

INCREMENTO DE CAPITAL POR LA CIFRA DE SETENTA Y UN MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- EL

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO ES ÍNTEGRAMENTE PAGADO

CON CARGO A LAS SIGUIENTES CUENTAS Y POR LOS SIGUIENTES

VALORES: LA SUMA DE SETENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON SIETE

CENTAVOS, CON CARGO AL RUBRO UTILIDADES DEL EJERCICIO DOS

MIL CUATRO; Y, LA SUMA DE TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES
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QUITO - ECUADOR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y TRES

CENTAVOS, CON CARGO A LA CUENTA RESERVA LEGAL.- EL AUMENTO

DE CAPITAL SE BEFECTÚA EN ESTRICTA PRORRATA A LA

PARTICIPACIÓN DE CADA SOCIO EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA,

EXCEPTO EN LO CORRESPONDIENTE A LAS FRACCIONES QUE HAN

SIDO "NEGOCIADAS CONFORME APARECE DEL “CUADRO DE

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL”. LOS SOCIOS

RENUNCIARON A SU DERECHO DE PREFERENCIA SOBRE ESTAS

FRACCIONES.- QUINTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

AUMENTO DE CAPITAL.- EN CONSECUENCIA DE TODO LO ANTERIOR,

LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL REALIZADO POR

LA COMPAÑÍA IMPRENTA MARISCAL COMPAÑÍA LIMITADA, ASÍ COMO

EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDE A CADA

SOCIO APARECE DEL “CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

AUMENTO DE CAPITAL” QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN:
 

 

 

 

 

 

          

Aumento capital con

cargo a: No. De

Capital Capital Reserva Utilidades Capital '| participa-

Socios Actual suscrito Legal 2004 Total » ciones

Carmen Nancy Cevallos Treviño  [$40.000,00/$33.681,20| $155,56| $33.525,64| $73.681,2 184.203

Juan Fernando Salazar Egas $42.160,00/$35.500,00| $163,97| $35.336,03| $77.660,00 194.150

María del Carmen Valdivieso $380,001 $320,00; $1,48 $318,52 $700,00| 1.750

Andrés Valdivieso Cevallos $380,00| $320,00 $1,48 $318,52 $700,00 1.750

¡Juan Fernando Valdivieso Cevallos; $1.180,00|  $993,60 $4,59| $989,01] $2.173,60 5,434

José Francisco Valdivieso Briz $220,001 $185,20 $0,8 $184,35 $405,20 1.013

TOTAL $84.320,00/571.000,00' $327,83 $70.672,07| $155.320,00| 388.300  
 

SEXTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- COMO EFECTO DEL AUMENTO DE

CAPITAL SOCIAL RESUELTO, SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO DEL

ESTATUTO SOCIAL, QUE EN ADELANTE DIRÁ: “ARTICULO QUINTO.- EL
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TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA, REPRESENTADO POR TRESCIENTAS OCHENTA Y OCHO

MIL TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DE CUARENTA CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA,

TODAS ELLAS IGUALES E INDIVISIBLES, NUMERADAS DEL CERO CERO

CERO CERO UNO AL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL

TRESCIENTOS, INCLUSIVE. EL CAPITAL SUSCRITO SE HALLA PAGADO

EN SU TOTALIDAD”.- SÉPTIMA.- LOS SOCIOS QUE CONSTAN EN EL

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DESCRITO ANTERIORMENTE NO

SON LOS MISMOS QUE CONSTAN EN EL ACTA DE LA JUNTA DE SOCIOS

QUE RESUELVE INCREMENTAR EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA COMO

CONSECUENCIA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EFECTUADA

LUEGO DE QUE SE REUNIERA DICHA JUNTA, PERO ANTES DEL

PERFECCIONAMIENTO DEL MENCIONADO AUMENTO DE CAPITAL.-

OCTAVA.- DECLARACIÓN.- EL COMPARECIENTE, EN LA CALIDAD ANTES

> INVOCADA DECLARA QUE LOS VALORES CONSTANTES EN EL

PRESENTE DOCUMENTO, HAN SIDO DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN

LOS LIBROS CONTABLES DE LA COMPAÑÍA.- NOVENA.-

AUTORIZACIÓN.- SE CONCEDE AUTORIZACIÓN A LOS DOCTORES

MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO Y/O JUAN XAVIER TREJO PORTILLA,

PARA QUE, INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE GESTIONEN LA

APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.-

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS

FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE

DOCUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA QUE SE HALLA

FIRMADA POR LA DOCTORA PILAR PALACIO, PORTADORA DE LA

) MATRÍCULA PROFESIONAL CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA
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NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO

QUITO - ECUADOR

CELEBRACIÓN —DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE LE

FUE AL COMPARECIENTE POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA

VOZ, ÉSTE SE RATIFICA EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, PARA

CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMA EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO

CUAL DOY FE.-

 

FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ

L NOTARIO
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LA LEY.

      

 
 

 

EL

(8) UTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA

A 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005quita,

      ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO

ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA
HEN UNA FOJA
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SEP
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME Da
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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY.

QUITO, A 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005

EL NOTARIO :
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ACTA DE LA JUNTAGENERAL ORDINARIA UNIVERSAL
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

' IMPRENTA MARISCAL CIA. LTDA.

11

En el cantón Quito, Distrito Metropolitano de Quito, enel local de la compañía,
“ubicado en la Ave. 6 dediciembre 7015 e Isla Isabela, hoy diez y seis de
marzo de 2005, a las nueve horas quince minutos, se reúnen todos los socios
de la compañía, personalmente o debidamente representados, quienes

> constituyen el ciento:por ciento del capital social de la compañía y, quienes,
r unánimidad, deciden constituirse en Junta General Ordinaria Universal de

 

'- 'Socios de la compañía, IMPRENTA MARISCAL CIA. LTDA.; y, tratar el
te¡siguiente orden deldía: ]

Conocimiento.y resolución sobre el informe presentadopor el Gerente
General de la compañía, señor Francisco Valdivieso, por el ejercicio

A económico del 2004.

Conocimiento del informe. de:«auditoría presentado por la compañía
Deloitte 8 Touche, por el ejercicio económico del 2004.

3- a “Conocimiento y resolución del balance general y el estado de pérdidas
po, yganancias, correspondientes,alejercicio económico del 2004.

1

Ca Resolución sobre el destino de las utlidadesdel año 2004.

o Conocimiento'y resolución sobre el Aumiento de Capital Suscrito de la
compañía. o,

o Ñ Coñiocimiento$yaprobación de la Reforma de Estatutos Sociales de la
A Compañía.

Y

di Conocimientoyaprobación del Presupuestodel año 2005.

l 2 Aprobación de plande inversiones para el año 2005. |

, «Aprobación de bono anual para empleados..

. Preside la. Junta, por decisión «de los Socios, el señor Francisco Valdivieso.
- Actúacomoo secretario Ad-Hoc, el economista Raúl Rosero.
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E . Una vez verificada. por Secretaría la presencia del 100% del capital social de
a-compañía;el.-Presidente, declara instalada la presente Junta, la misma que
e conformidad'con los puntos del orden del día, considera y resuelve:

 

*Conocimiento y resoliición“sobre el informe presentado por el
PE jéneral de:la:compañía, señor Francisco Valdivieso, por
pr celejercicioeconómico del2004,

 

Por medio de Secretaría seda lectura. al..contenido del informe
+ presentado:por. el: Sr. . Francisco Valdivieso, Gerente General y
ese - administrador de laCompañía, 'con:respecto al ejercicio eeconómico del

¿52004. o

] o El Dr. Juan Fernando Salazarymociona aprobar el texto de este informe
r sin réalizar observación alguna:

| : Lajunta, por unanimidad, acepta la moción. del Dr. Juan Fernando
Salazar y decide aprobarlo en todas sus partes. >

os, Conocimiento del informe'de auditoría presentado por la compañía
Deloitte 8 Touche, porel ejercício económico del 2004.

- Una vez que Secretaría ha-puesto en conocimiento de la Junta el
a contenido del informe de auditoría.presentado por. Deloitte £ Touche
con" respecto al ejercicio'económico
a Valdivieso mociona declararlo € ci

    

  

LaJunta, por unanimidad; cgióndo la meción:delsr “Valdivieso,
l declara conocido dicho informe:

- - Conocimiento y resolución del balance generaly el estado de
* pérdidas y ganancias, correspondientes al ejercicio económico de
2004.. a

Asimismo, por Secretaría se -hace conocer.el balance general y el
estado de pérdidas y ganancias, delejercicioeconómico 2004.

- El señor Andrés Valdivieso solicita a la Junta.laaprobación del balance
, » general y el estado de pérdidas y gananciasdelaño 2004. La junta

acepta la moción y lo aprueba por unanimidad.

. Se deja expresa constancia de que los administradores de la compañía no
«votaron en la aprobación del informede administración, ni:'en laa aprobación de
balances y estados de pérdidas y ganancias.

ue
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USD$ 127,980.84
paci USD$ 22,192.79

2 DoncelalaRenta >. USD$ 24,372.58
Uulidad: disposición dela Junta USD$ 81,415.47  
 

¡SETECIENTOSCUARENTAY TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS
Ñ

.DOLARESDA, LOS: ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMÉRICA CON

  
  

     

 

    

  

  

 

  

 

  
  
   

ef faniciscó Valdivieso.propone a la Junta que se reinvierta la
um id70,672.07 (SETENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
DoSCON:07/100 DÓLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE  

enómico del2004:y que se encuentran a' disposición de la
yola. diferencia, esto es USD$ 10.743,40 (DIEZ MIL

 

:pola. suma:indicada de las úfilidades obtenidas en el
model 2004,:«con. el fin de ampliary consolidar el

NORTEAMÉRICA) mediante el correspondiente aumento
el mismo que se considerará en esta misma Junta.

gualm te,:la junta, por unanimidad acepta que, la diferencia, esto es
USD$+10,743,40 (DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES

   

."socio radentro del porcentaje previsto en el artículo109de la Ley de
Compañías.

* Canacimiento y resolución sobre el Aumento de Capital Suscrito...

 

“Elsseñor:rJuan Fernando Salazarnmociona a la Junta que en1 atención a
-la resolución de los dos puntos de orden deldía anteriores es necesario

- decidir “inmediatamente sobre el aumento de capital suscrito de la
Compañía, “ya' que esta inversión no solo permitirá una mayor
corisolidación de la empresa sino que también permitirá a la compañía

A



 

   

    

leanTributario Interno. El señor
elo, se Fei a las sociedadesque

“IMPRENTA
> zdea de capital debe estar
a¡diciembre del 2005.

      

 

    

 

  

  

    

  

 

  

  

    
  

 

   

  

 

  
   

Eréhicisoo Valdivieso Briz mociona que
¡la compañía a la cifra de USD$
Y.CINCO MIL TRESCIENTOS

AROS ESTADOS.UNIDOS — DE

, unta resuelve aumentar el capital
sla cifra actual. de USD$ 84.320,00
RESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE
NORTEAMÉRICA“CON:00/100), ala
CIENTOCINCUENTAY CINCO MIL

ARES:DE 'LOS ESTADOS UNIDOS DE
esdecirqueel aumento de capital se

000:00(SETENTA Y UN MIL DOLARES
2"AMÉRICA CON 00/1 00).

 

  a)Utilidades del ejercicio: «
70EEE

E da

z/A0 valOral   

nta, Reserva:Legal, por. la. suma deUSD$ 327,93
¡OS-VEINTEYSIETE DÓLARES:[DE.LOS ESTADOS
A.CON93/100).

 

 



  

    
      

s. Socios.y,las correspondientes participaciones
DIO ¿Su participación en el capital de la

nado ¿esteincremento decapital, será el que consta
GOL ¿agonelantesene de Capital”. Los socios

: yalorescon intes en este cuadro, renunciando a
as: cone ,quea continuación se detalla:
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Aumento de capital con
cargo a:

Reserva
Legal Utilidades 2004 Capital Total

$15556| $33.525.64|  $73.681,20|
JuanForandySánzar Esos” o .
pit,As io $159.2 $24.318,36|  $75.423,20|

- $3,16| $682,04| $1.499,20]

$1, $335.24 $736,80

$0,01 $0,39] $0,80

$149 $318,52 $700,90

$14: $318,52 $700,00|

suse _ _$989,01|  $2.173,60

soso” s1e43s $405.20
$327.93 $70.67207| $185.320,00|
 

   
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

   
 

 

        

. - Número de
| participaciones .
*% Anterior Actual- _ Y% Actual

-_ 47,4383% 184.203] 4743839
49,5598% 188.558, 48,5599%].
0,9654%| * 3.74 0,9652%

_0,4744% - 1842  0,4744%

0,0005% " 2  0,0005%

Z 0,4507% 1.7501 - 0,45079

a Andrés ValdiviesoCevallos, + , 0,4507% 1.7501  0,4507%

* Juan Femando Valdivieso Cevallos” n 2 1,3994% 5.434]  1,3994%
-. - José FranciscoValdivieso Briz. 0,2609% 1.01 0,2609

3% lotal_ A <- 240.800/ 100,0000% 388.300 100,0000%;

  



  

  

 

, que señala que es necesario
npjañía en sus partes pertinentes,la
: formar el artículo quinto de los

 

    

 

   

      
  

  

   

  

Ep

€ LENTA.>CINCO MIL TRESCIENTOS
¿ESSTA S UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

: rescientas . ochenta y ocho mil
z ta.centavos, de dólar de los

 

 

oGeneral y Administrador de la
¡los socios elpresupuesto para el
20 de ventas conun incremento del

ñ este. presupuesto se justifica

laseconen al'mercado- mediante la

Ps A

con“unplan:deloe.activos;nospermitirá abastecer
entos y: ipacida eTespuestade,la,¿empresa en el

qt

 

  

    

 

ñratos de elaboración de textos.

 

3
Z
a

A



ulináña"“porel: valor. de US$ 1,8 millones de dólares.
ugiere'adquirirloSiguiente dos prensas, la una de

otra de fo   

  

El señoror'AndrésValtivieso:mocioña la aceptación cde este presupuesto
a por, ser,en beneficio de laa,yexpansión de la compañía.
    

    
  

   
 

“distribuciónentre.los empleadosdeUS$ 38.000,00. (TREINTA Y OCHO
MIL. DÓLARES.DE LOS”"ESTADOS UNIDOS DE.NORTEAMÉRICA
: CON :00/100):*” *Moción”ue>finalmente, la Juntaaprueba por
,unanimidad. 2 a

 

“Unavezterminado al orden del día y sin más puntos que tratar en la
Junta, Presidenciaconcede un receso para la redacción de la presente
“acta. Una vez redactada el actá; se reinstala la sesión y se da lectura
de su texto, el cual es aprobado por unanimidad, en todas sus partes y
sin modificación alguna, por corresponder fielmente a lo resuelto en la
presentesesión, -es5 así que paraconstancia, suscribenla presente

,

 

     

a «deentregarnnuevamenteelíbom anualcomo incentivo al personal.
r-

o

ta A ; :

ch uego'-“de” este:análisis; Francisco:“Valdivieso propone la

c
c



9000710

Acta, todos los socios junto con el señor Francisco Valdivieso, en su Ñ:
calidad de Presidente de la Junta; y, el economista Raúl Rosero, en su €
calidad de secretario Ad-Hoc, quien certifica.

 

Sr. Andrés Valdivieso
epresentante dela Socio

Sra. María Mercedes Salazar,
Ing. Pablo Salazar y de los herederos

del Dr. Luis René Salazar

 

/ o

TT

Ec. Raúl Rosero
Socio - Presidente de la Junt Secretario Ad-hoc

Representante de la Sra. Carmen Cevallos,
del Sr. Juan Fernando Valdivieso; y de la .

- Srta. Carmen Valdivieso

 

Forman parte del expediente del acta los siguientes documentos:
* 1.- informe de Gerencia General correspondiente al ejercicio económico del año 2004.
o. 2.- Balance y Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio económico de 2004.
* 3.- Cuadro de suscripción y pago del aumento de capital
5% 4.- Lista de asistentes

5.- Informe de Auditorla Extema correspondiente al 2004,
6.- Carta poder otorgada por la señora Carmen Cevallos a favor del señor Francisco Valdivieso;
T- Carta poder otorgada por la señora María Mercedes Salazar a favor del Dr. Juan Fernando Salazar;
$.- Carta poder otorgada por el señor Pablo Salazar a favor del Dr. Juan Femando Salazar;
9.- Poder otorgado por los herederos del señor Luis René Salazar a favor del Dr. Juan Femando Salazar.
10.- Carta poder otorgada por la señora Carmen Valdivieso a favor del señor Francisco Valdivieso.
11. Poder otorgado por el señor Juan Fernando Valdivieso a favor del señor Francisco Valdivieso.
12.- Presentación realizada por el Seftor Francisco Valdivieso, incluye el presupuesto del afto 2005

 

SFP .
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN CUATRO FOJA (5) UTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA [GUAL EN EL PROTOCOLO DE
LA NOTARIA TRIGESIMASEPTIMA ACTUALMENTEA MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY.

QUITO,A 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005 -

 

 

 



   e
TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IMPRENTA MARISCAL

COMPAÑÍA LIMITADA. DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA

EN QUITO, A DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

CINCO.

 

   EL NOTABJO
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SEP. ra

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOME NOTA l

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑÍA IMPRENTA MARISCAL COMPAÑÍA

LIMITADA, OTORGADA ANTE MI CON FECHA DIECISEIS DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, DE LA RESOLUCION

NUMERO 05.0.1J. 5341 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS CON FECHA VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL

DOS MIL CINCO MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS

3US PARTES LA PRESENTE ESCRITURA. QUITO VEINTISIETE

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO.-

  



 

Dra. Ximena
Moreno de

Solines

NOTARIA 2a

10

1

13

14

15

20

21

22

23

000712

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el economista Giluerto Novoa

Montalvo Intendente de compañias de Quito (encergedo) en su re

solución NS 05.0.1.5341 de fecha 26 de diciembre del 2005, to

mé mote de la escritura de aumento de capital social y reforma

de estatutos de la compañia IMPRENTA MARISCAL COMPAÍIA LIMITADA

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo de Zuyito, el 16 de

noviembre del 20U5, al margen de la metriz ce la escriture de

constitución de esta misma comcañia, otorgada ante el doctor :

José Vicente Troya Jaramizlo, el 3 ce abril de 1974, cuyo ar-

chivo se encuentra actualmente a mí cergo.-

QUITO, A 28 DE DICIEMBRE DEL 2UU5S.-

í

eN

eS T .

OR. RAMIRO RHEA PALACIOS

NOTAR lo SEGUADO SUPLENTE
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

YN

ZÓN:Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ.
CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO,ENC., de 26 de diciembre de 2.005, bajo el número 116 del

Registro Industrial, Tomo 37.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 376 del
Registro Mercantil de dieciséis de abril de mil novecientos setenta y cuatro, a fs. 1247 vta.,

Tomo 105.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía
"IMPRENTA MARISCALCÍA. LTDA.”, otorgada el dieciséis de noviembre del año dos
mil cinco, ante el Notario TRIGÉSIMO"ST Quge! Distrito Metropolitano de Quito,
DR. ROBERTO DUEÑAS DER A eelpijettfito.q fijOy extracto para conservarlo por
seis meses, según lo ordenagéfa Ley, Beniconpaad 193%llkSe da así cumplimiento a lo
dispuesto en el ARTÍG Le “8 z Eolud:gn, de conformidad a lo

 

    

       

     

   

de 29 de agosto del ffisma
veintinueve de dicig

RG/mn.-

 

 


